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L,c. A~RIAN G. MORENO
OIRE:CTCR

Despacho Consejo Su;¡erlor
U.N.y'

VISTO el Expte. N° 52296/99, Ref. N" 1/18 POI: el cual el Consejo Directivo
de la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia, solicita la aceptación de la ,
renuncia de la Esp. María Victoria VILLAGRA de OUSSET como Directora de la
carrera de posgrado ESPECIALIZACIÓN EN BIOQUÍMICA CLÍNICA- ÁREA
ENDOCRINOLOGÍA, Y la designación de la Esp. Sonia Beatriz LÓPEZ en su
reemplazo. -

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por el Consejo de Posgrado y la
votación efectuada;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fccha 1I de septiembre de 2018-

RE S UE LVE:

ARTÍCULO la: Aceptar la renuncia de la Esp. María Victoria VILLAGRA de
QUSSET como Directora de la carrera de posgrado ESPECIALIZACIÓN EN
BIOQUÍMICA CLÍNICA- ÁREA ENDOCRINOLOGÍA, de la Facultad de
Bioquímica, Química y Farmacia.-

ARTÍCULO 2°: Designar a la Esp. Sonia Beatríz LÓPEZ como Dircctora de la
carrera de posgrado ESPECIALIZACIÓN EN I3IOQUÍMICA CLÍNICA- ÁREA
ENDOCRINOLOGÍA a partir del 29 de junio del 2018 y por el término de 4 (cuatro)
años.-

ARTÍCULO 30: Hágase saber, tome razón Dirección General de Títulos y
Legalizaciones, incorpórese al Digesto y vuelva a la Facultad de origen a todos sus
efectos.-

RESOLUCIÓN N": O 5 6 8
S.a.
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